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1. INTRODUCCIÓN 

La vinculación con la Sociedad de la Universidad, hace referencia al 

involucramiento de la academia e investigación científica en aras de contribuir a 

la solución de los problemas y necesidades que aquejan a la sociedad, mediante 

actividades multidisciplinarias que estudiantes y docentes desarrollan en: 

prácticas pre profesionales (laborales y comunitarias), pasantías, educación 

continua, investigación, proyectos y servicios especializados, divulgación y 

resultados de aplicación de conocimientos científicos, ejecución de proyectos de 

innovación y ejecución de proyectos de servicios comunitarios o sociales (RRA, 

2019),  con el fin de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional 

de Desarrollo del Ecuador denominado “Toda una Vida” 2017-2021. Para 

gestionar esta vinculación, nuestra IES ha establecido alianzas estratégicas de 

cooperación interinstitucional, llevando a cabo de manera sistematizada y 

coordinada sus relaciones con los sectores sociales públicos-privados a nivel 

local, regional, nacional e internacional. 

El mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, el empoderamiento de 

grupos y sectores sociales vulnerables históricamente excluidos, el contribuir con 

el desarrollo social, productivo y económico de la sociedad, constituye la labor 

obligada de la educación superior. En este marco y, con el avance de la ciencia-

tecnología y la complejidad de las exigencias de la sociedad en evolución, la 

vinculación universitaria exige de un trabajo sinérgico que propicie el 

mejoramiento continuo de los procesos implementados desde la instancia 

institucional de nuestra IES, que permita atender las demandas sociales 

alcanzando óptimos niveles de satisfacción e impacto social.  

 

El presente documento, sintetiza la gestión de la vinculación con la sociedad 

desde las competencias de la Dirección de VINCOPP, basada en preceptos 

jurídicos e instrumentos de gestión aún vigentes. No obstante, es necesario 

señalar la actual etapa de transición constructiva que atravesamos, con la 

modernización de normativas internas de carácter legal e instrumentos como el 

levantamiento de la Agenda Académica de Vinculación – Investigación, dadas las 

actualizaciones o cambios reglamentarios a nivel nacional y de instancias que 

rigen la educación superior.  
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2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 

La Universidad ejerce una notable influencia en el crecimiento y desarrollo 

de un país, educando, formando y entregando a la sociedad profesionales 

competentes – humanistas al servicio de la sociedad. Esta condición, insta 

a una autorreflexión sobre el rol que cumplen las IES y el ejercicio de la 

responsabilidad social, entendida como pertinencia y compromiso social 

(Políticas de evaluación institucional, 2018). 

El Reglamento de Régimen Académico 2019 (RRA), -cuerpo normativo del 

quehacer académico de las IES-, destaca la responsabilidad social de las 

instituciones de educación superior con el contexto en el que se desarrolla, 

comprometida en la atención de las demandas sociales, avances científico 

– tecnológicos y el medio ambiente, que orientan la labor universitaria 

reflejada en la oferta académica de pregrado y postgrado.   

La Universidad posee un encargo social muy importante y su práctica en 

correspondencia con el devenir de la sociedad, implica un constante 

dialogo entre los distintos actores que la integran, por lo que resulta 

imperioso asumir esta responsabilidad con la importancia que obliga, 

considerando que su rol dinamizador en el desarrollo económico, social y 

cultural de la sociedad.  

 

3. CONTEXTO DE LA VINCULACIÓN Y SU ARTICULACIÓN 
CON LOS EJES SUSTANTIVOS DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 
La Universidad Técnica de Machala, con el afán de mejorar la calidad 

educativa ligada a su pertinencia en el contexto social, ha emprendido 

acciones que conduzcan a la gestión de las tres funciones sustantivas de la 

educación superior: Formación (academia) – Investigación – Vinculación, 

que constituye el foco de Evaluación Sin Fines de Acreditación (ESFA) de 

cara a los propósitos que cada IES se haya planteado en su misión, visión, 

objetivos y fines (Políticas de evaluación institucional, 2018). 
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Este diálogo ha sido bastante limitado durante muchos años, sin embargo, 

desde el año 2016, con la aprobación del Reglamento que Regulariza la 

Vinculación con Sociedad, han existido avances en el ámbito normativo, 

conforme los siguientes enunciados: 

- La producción científica generada a partir del desarrollo de 

actividades dentro de proyectos de vinculación, constituye una 

obligatoriedad a cumplir por parte de docentes y estudiantes. (Art. 

3 Es obligación de los docentes y estudiantes de vinculación con la 

sociedad).  

- La alineación de programas y proyectos de vinculación con la 

sociedad, deberán obligatoriamente guardar concordancia con las 

líneas de investigación, dominios académicos y estos a su vez, con 

la agenda zonal, planes de desarrollo territorial y Plan Nacional de 

Desarrollo (Art. 7. Articulación y alineación estratégica, gerencial y 

operativa de los programas y proyectos) 

 

Bajo estos preceptos, desde la Dirección de VINCOPP se consideró la 

imperiosa necesidad de levantamiento del instrumento denominado: 

“Agenda de Vinculación con la Sociedad”, aprobada el 06 de octubre/2017 

mediante resolución de Consejo universitario Nro.550/2017, que recoge 

las tendencias nacionales en el desarrollo del país, en aras de fortalecer la 

vinculación con la sociedad y su alineación con las líneas de investigación, 

cobijados en los dominios institucionales encaminados a ofrecer 

soluciones a los problemas sociales, basados en los documentos: 

“Prioridades para el desarrollo integral de la provincia de El Oro” y 

Agenda Zonal 7 (SENPLADES). 
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RESUMEN DE AGENDA DE VINCULACIÓN  
CON LA SOCIEDAD 

PROGRAMA DE 
VINCULACIÓN 

LINEAS DE INVESTIGACIÓN TEMÁTICAS DE 
INTERVENCIÓN 

Visión general para la 
vinculación para la 

generación de impacto en el 
entorno 

Líneas de investigación de la Universidad, 
establecidas en los Dominios de Investigación. 

La función estratégica para la 
contribución en la transformación 

social que responda a las 
necesidades de la provincia 

Desarrollo Económico 
Territorial 

Dominio: 
Economía, empresas e inclusión. 
Líneas de investigación: 
Gestión empresarial y del conocimiento 
Internacionalización, crecimiento y 
desarrollo económico 
Marketing, tecnología e innovación  
Turismo y sostenibilidad 
Finanzas, contabilidad y auditoría. 
 
Dominio: 

Ordenamiento territorial, infraestructura, 
sustentabilidad ambiental y servicios 
para el desarrollo. 
Líneas de Investigación. 

Tecnología de la Construcción. 
Aprovechamiento sustentable de los 
recursos minerales y energéticos. 
 
Dominio:  
Tecnología aplicada a los procesos 
productivos. 
Líneas de Investigación: 

Tecnologías para la producción 
sustentable. 
Innovación tecnología y creación de 
nuevos productos. 

Prioridades para la 
soberanía y seguridad 
alimentaria 
 
Prioridades para el 
fortalecimiento de las 
cadenas productivas 
 
Prioridades para el 
fomento del turismo 
 
Prioridades para el 
impulso al 
emprendimiento 

Agua, ambiente y 
biodiversidad. 

Dominio: 

Bioconocimiento y recursos humanos 
sostenibles 
Líneas de investigación: 
Estudio, manejo y aprovechamiento de 
recursos naturales 
 
Dominio: 

Aseguramiento del recurso 
hídrico 
 
Aseguramiento de 
recuperación y 
conservación de áreas 
naturales 
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Ordenamiento territorial, infraestructura, 
sustentabilidad ambiental y servicio para 
el desarrollo. 
Líneas de investigación: 
Tecnología de construcción 
Aprovechamiento sustentable de los 
recursos minerales y energéticos. 

Acompañamiento en el 
control y mitigación de la 
contaminación ambiental 

Sociedad, cultura y 
patrimonio. 

Dominio: 

Educación, equidad y ciudadanía. 
Líneas de investigación. 

Procesos educativos y formación 
humana. 
Equidad social y organización 
ciudadanía. 
 
Dominio: 
Economía, empresas e inclusión. 
Líneas de investigación. 
Turismo y sostenibilidad 

Identidad cultural en la 
provincia  
Masificar actividades 
culturales en la disciplina 
de música, danza, teatro, 
plástica, literatura y títeres. 
Rescate del pensamiento 
de los intelectuales 
Orenses 

Salud y atención a 
grupos sociales 
prioritarios 

Dominio: 
Salud y calidad de vida 
Líneas de investigación: 
Salud integral 
 
Dominio: 
Educación, equidad y ciudadanía. 
Líneas de investigación. 
Procesos educativos y formación 
humana. 
 

Prevención de la salud pública y 
seguridad social en la provincia 
con énfasis en las áreas rurales y 
suburbanas 
Estrategias de prevención y 
atención médica especializada y 
asistencia social a la familia 
Formación deportiva de los 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes de la provincia de El 
Oro. 
Desarrollar oportunidades 
económicas-productivas, 
culturales, ciudadanas y de 
formación integral para 
adolescentes y jóvenes 
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Educación, ciencia y 
tecnología 

Dominio: 
Educación, equidad y ciudadanía. 
Líneas de investigación. 
Procesos educativos y formación 
humana. 
 
Dominio:  
Tecnología aplicada a los procesos 
productivos. 
Líneas de Investigación: 
Tecnologías para la producción 
sustentable. 
Innovación tecnología y creación de 
nuevos productos. 
 

Fortalecimiento integral del 
personal docente temas como 
liderazgo, investigación, 
relaciones interpersonales y 
orientación vocacional. 
Investigaciones, evoluciones y 
diagnósticos con calidad y 
precisión, para mejorar la 
productividad de estos sectores. 
 

Gobernabilidad y 
participación 
ciudadana 

Dominio: 
Educación, equidad y ciudadanía. 
Líneas de investigación. 
Procesos educativos y formación 
humana 
  

La promoción y fortalecimiento 
de organizaciones sociales. 
Actualización de las prioridades 
estratégicas de desarrollo 
provincial 
 

Ordenamiento 
territorial 

Dominio: 
Bioconocimiento y recursos humanos 
sostenibles 
Líneas de investigación: 
Estudio, manejo y aprovechamiento 
de recursos naturales 
 
Dominio: 
Ordenamiento territorial, 
infraestructura, sustentabilidad 
ambiental y servicios para el 
desarrollo. 
Líneas de Investigación. 
Tecnología de la Construcción. 
 

Aplicación de sistemas de 
información geográfica-SIG en 
los procesos de ordenamiento 
territorial. 
Estudios de riesgos y amenazas 
en zonas de alta vulnerabilidad. 
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“Agenda Académica: Investigación – Vinculación” 

En función a las reformas legales, cambios constantes el ámbito educativo 

y, con las recientes políticas de evaluación institucional dispuestas desde 

el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

(CACES), surgió la necesidad de potenciar la sinergia de las tres funciones 

del quehacer universitario. Es así que, iniciando el presente año, la 

UTMACH cumplió con el desarrollo del evento: Jornadas Académicas 

2019 desde el 09 al 11 de abril, para la construcción del instrumento 

denominado: “Agenda Académica: Investigación – Vinculación”, con la 

finalidad de consolidar en un solo cuerpo su interrelación y alcanzar de 

manera efectiva, los objetivos operativos de modelo educativo 

institucional. Este proceso implicó el reajuste de: dominios académicos, 

líneas de investigación y áreas temáticas de intervención como base para 

el levantamiento de programas y proyectos de vinculación con la sociedad 

e investigación. El producto de esta sinergia, contribuirá en el 

fortalecimiento de nuestra responsabilidad social como IES. 

4. ASPECTOS LEGALES QUE RIGEN LA VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD 

La Constitución de la República del Ecuador, las reformas a la Ley 

Orgánica de Educación Superior (LOES) y su reglamento, enfatizan la 

responsabilidad social de las IES en contribuir a la solución de los 

problemas y necesidades de su entorno desde los ámbitos académico y 

científico, mediante la generación de programas y proyectos. (Reforma 

Reglamento LOES, 2019). 

Paralelamente, en el Art. 87 de la LOES (reformada 08/2018), determina 

la obligatoriedad de los estudiantes de las IES, en “acreditar servicios a la 

comunidad mediante programas, proyectos de vinculación con la sociedad, 

prácticas o pasantías preprofesionales con el debido acompañamiento pedagógico, 

en los campos de su especialidad.” Y, en su Art. 88 Ibídem, “Servicios a la 

comunidad. - Para cumplir con la obligatoriedad de los servicios a la comunidad 

se propenderá beneficiar a sectores rurales y marginados de la población, 
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si la naturaleza de la carrera lo permite, o a prestar servicios en centros de atención 

gratuita”. 

En allanamiento a los aludidos cambios, el Consejo de Educación Superior 

(CES) con fecha 21 de marzo de 2019, expide la reforma al Reglamento de 

Régimen Académico (RRA) en cuyos articulados destacan: 

- Título V, Cap. I, Art. 50: “Vinculación con la sociedad.- La 

vinculación con la sociedad hace referencia a la planificación, 

ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación 

efectiva en la sociedad y la responsabilidad social de las 

instituciones del Sistema de Educación Superior…”   

- Título V, Cap. I, Art. 51: “Pertinencia de la vinculación con la 

sociedad.- La vinculación con la sociedad promueve la 

transformación social, difusión y devolución de conocimientos 

académicos, científicos y artísticos, desde un enfoque de derechos, 

equidad y responsabilidad social. ” 

- Título V, Cap. I, Art. 52 Establece las líneas operativas de la 

vinculación con la sociedad: a) Educación continua, b) Prácticas 

preprofesionales, c) Proyectos y servicios especializados, d) Investigación, 

e) Divulgación y resultados de aplicación de conocimientos científicos, f) 

Ejecución de proyectos de innovación, y g) Ejecución de proyectos de 

servicio comunitarios o sociales. 

- Título V, Cap. I, Art. 53: Prácticas preprofesionales y pasantías en 

las carreras de tercer nivel.- “ ….son actividades de aprendizaje 

orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de 

competencias profesionales. ” Éstas se subdividen en: 

a) Prácticas laborales: Se desarrollan en escenarios empresarial 

y/o institucional, en contextos reales de aplicación. 

b) Prácticas de servicio comunitario, “cuya naturaleza es la atención 

a personas, grupos o contextos de vulnerabilidad” 

Retomando los preceptos de la LOES Art. 87- 88 y, en concordancia con lo 

establecido en el párrafo que antecede, para la ejecución de las prácticas 

de servicio comunitario los estudiantes deberán desarrollar actividades 

coherentes a su perfil de egreso y/o resultados de aprendizaje, inmersos 

en proyectos de vinculación con la sociedad (de investigación, servicio 
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comunitario y otros), como requisito previo a la obtención de su grado 

académico. 

 

4.1. Reglamento que regulariza la vinculación con la Sociedad de la 

UTMACH 

En correspondencia al ordenamiento jurídico que norma la gestión de la 

vinculación con la sociedad a nivel nacional, la Universidad Técnica de 

Machala generó el Reglamento que Regulariza la Vinculación con la 

Sociedad aprobado mediante resolución 076 del 01 de marzo de 2016, con 

el propósito de orientar la función sustantiva de nuestra IES con la 

academia y la investigación. Así tenemos como responsabilidades de 

estudiantes, docentes con carga horaria de vinculación con la sociedad y 

coordinadores de carrera las siguientes: 

 

- Coordinadores de carrera: Resume las funciones que el docente 

coordinador de carrera, asumirá como responsable administrativo 

y académico de toda la gestión, monitoreo, control y aval del 

desarrollo de actividades prácticas en proyectos, programas de 

vinculación con la sociedad y de servicio comunitario por parte de 

estudiantes y docentes con carga horaria de vinculación con la 

sociedad.  

Tanto el aval de la lista de estudiantes que participarán en 

programas y proyectos de vinculación con la sociedad, como la 

certificación de los informes técnicos de avance y cierre final de los 

resultados del monitoreo de proyectos, estarán a cargo del docente 

coordinador de carrera, quien finalmente validará las horas de 

prácticas de vinculación con la sociedad o comunitarias como 

requisito de titulación de los estudiantes. (Art. 27 literales a) - q)) 

- Docentes con carga horaria de vinculación: La responsabilidad se 

centra en la participación activa, contribuyendo en la gestión y 

desarrollo de programas y proyectos de vinculación con la 

sociedad. (Art. 28 literales a) – s)) 



 

12 
 

- Estudiantes: Tienen la responsabilidad de acatar las disposiciones 

dispuestas en el artículo 32 literales a) – k) referidas al compromiso 

social y sentido de pertenencia para contribuir con los objetivos de 

la vinculación con la sociedad. 

5. ORGANIZACIÓN DE LA VINCULACIÓN CON LA 

SOCIEDAD 

5.1. Objetivos de la Vinculación con la Sociedad 

En armonía con los postulados de la LOES, RRA y reglamentos internos 

de la UTMACH, podemos establecer los siguientes objetivos que rigen la 

vinculación con la sociedad en la Universidad Técnica de Machala: 

- Generar capacidades e intercambio de conocimiento en función a 

los dominios académicos de la UTMACH 

- Garantizar el levantamiento de propuestas efectivas en respuesta a 

las necesidades del entorno local, nacional e internacional con 

pertinencia de la academia, para el mejoramiento de la calidad de 

vida, desarrollo productivo y fortalecimiento de las culturas y 

saberes. 

- Promover la articulación de los tres ejes sustantivos de la educación 

superior: docencia - investigación – vinculación, a través de la 

construcción de la Agenda Académica, en armonía con la 

planificación nacional de desarrollo y normativas pertinentes. 

- Empoderar al docente y estudiante en la gestión de la vinculación 

dentro de sus competencias. 

- Posicionar a la Universidad Técnica de Machala como actor 

importante en el desarrollo productivo local, regional y nacional. 

- Propiciar la cooperación científica y tecnológica así como la 

movilidad estudiantil y docente a través de la generación de 

alianzas internacionales y nacionales con otras instituciones  de 

educación superior y entidades de gobierno 

- Atender la demanda empresarial e institucional, para cristalizar el 

perfeccionamiento e inserción de profesionales en un mundo 
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globalizado y en constante avance tecnológico a través de la oferta 

académica, programas de capacitación y formación de postgrado. 

 

5.2. Lineamientos para la gestión de proyectos de vinculación con la sociedad 

y de servicio comunitario 

 Los proyectos de vinculación contendrán un convenio 

específico y será administrado por el Docente Gestor. 

 Los proyectos de vinculación y proyectos de servicio 

comunitario deberán estar alineados a la Agenda de 

Vinculación UTMACH, cobijados con los programas 

propuestos para la intervención con la sociedad. 

 Los proyectos de vinculación y comunitarios tendrán al 

menos tres referencias bibliográficas en revistas indexadas y 

al menos una deberá citar una publicación de un docente 

investigador de la UTMACH. 

 Los proyectos de vinculación deberán guardar coherencia con 

la malla curricular mediante asignaturas que sustenten la 

pertinencia de la carrera. 

 Cada gestor de proyecto de vinculación será responsable de la 

gestión de los recursos del proyecto la misma que deberá 

coordinar con VINCOPP. 

 Las carreras que soliciten la intervención con la sociedad bajo 

la modalidad de proyecto de servicio comunitario deberán 

tener en cuenta que solo podrá justificar desde 96 hasta 144 

horas (RRA, 2019), de participación estudiantil y los recursos 

será mediante autogestión del proyecto. 

 Las carreras rediseñadas podrán elaborar proyectos de 

servicio comunitario o sociales, los mismos que deberán 

justificarse articulando los núcleos problémicos definidos en 

el programa de estudios de cada carrera, deberá justificarse el 

rol del estudiante, su aporte al perfil de egreso y su servicio a 

la comunidad. 
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5.3. Proyecto de vinculación con la sociedad 

Los proyectos de vinculación con la sociedad serán institucionales 

y multidisciplinares, deberán estar alineados a la Agenda de 

Vinculación UTMACH vigente (2017), cobijados con los programas 

propuestos para su intervención en concordancia a lo que establece 

el Reglamento de Régimen Académico (RRA) y la Ley Orgánica de 

Educación Superior (LOES). Se presentarán de conformidad con los 

lineamientos, metodologías, herramientas, exigencias de orden 

técnico y académico establecidos por la Dirección de VINCOPP.  

5.4. Proyecto de servicio comunitario o sociales 

Es la atención a la demanda externa de la carrera justificando su 

pertinencia, estos proyectos contendrán dos aspectos: El aporte al 

perfil de egreso de las carreras participantes y su modalidad 

servicio comunitario de cada una de las carreras. Estos proyectos 

podrán validar desde 96 hasta 144 horas de vinculación para los 

estudiantes, siempre y cuando estén alineados con los programas 

de intervención de la Agenda de Vinculación mediante la 

articulación de los objetivos del mismo a fin de que se genere una 

propuesta integral de vinculación con la sociedad. De no 

efectivizarse la presentación de propuestas de proyectos de 

vinculación, las carreras no estarán habilitadas para presentación 

de nuevos proyectos de servicio comunitario o sociales. 

6. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN 

CON LA SOCIEDAD 

Para el cumplimiento de la organización del modelo de gestión la Dirección 

de VINCOPP, establece los siguientes procedimientos mismos que se 

encuentran colgados en la página web institucional. A continuación la 

descripción de los mismos: 

VINCOPP-PR-004: Procedimiento de aprobación de programas y/o 

proyectos de vinculación con la sociedad; cuyo propósito es describir el 

procedimiento en la elaboración de proyectos de vinculación con la sociedad 
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en base a las normativas y reglamentos institucionales, mismos que engloban 

diversas etapas que se deben cumplir y que van desde su planificación hasta 

el cierre formal del proyecto, así como también, las acciones que deben 

realizar los involucrados. 

 

VINCOPP-PR-06: Procedimiento de monitoreo de programas y/o proyectos 

de vinculación con la sociedad; tiene como propósito describir el 

procedimiento en la ejecución y monitoreo de programas y/o proyectos de 

vinculación con la sociedad en base a las normativas y reglamentos 

institucionales, mismos que engloban diversas etapas que se deben cumplir 

y que van desde la planificación hasta el cierre formal del proyecto, así como 

también, las acciones que deben realizar los involucrados. 
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7. PLAN DE ACCIÓN 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD - PLAN DE ACCIÓN  
N
° 

Objetivo 
Fecha 

actividad 
Detalle de actividades 

Medios de 
verificación 

Responsable 

1. 

Fortalecer la 
sinergia  de las 

funciones 
sustantivas de la 

educación 
superior para el 

logro de objetivos 
operativos del 

modelo educativo 

Febrero-
junio 

Construcción de Agenda Académica 
Investigación – Vinculación 

- Levantamiento de librillo (banco descriptivo de 
proyectos de vinculación con la sociedad y de 
investigación alienados a dominios académicos y 
líneas de investigación) 

- Desarrollo de Jornadas Académicas (09-11 abr) 
para levantamiento de propuesta de actualización 
de dominios/líneas/áreas de intervención 

- Generación de insumos para levantamiento de 
Agenda Académica 

- - Levantamiento de documento final de Agenda 
Académica 

- Matriz 
descriptiva de 
proyectos 
investigación – 
vinculación 
- Librillo Jornadas 
académicas 
-Memoria 
fotográfica 
- Propuestas de 
dominios/líneas/ár
eas 

Personal de las 
direcciones de 
Investigación y 
VINCOPP 

2. 

Contribuir en el 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población  

Marzo - 
Junio 

Gestión de proyectos de vinculación con la 
sociedad 

- Presentación y sustentación y selección de 
propuestas 

- Aprobación de proyectos de vinculación 

-Actas de sesión 
- Resolución de 
aprobación 

Comisión de 
Vinculación con 
la Sociedad 

3. 

Empoderar al 
docente en su 

gestión dentro de 
procesos de 
vinculación 

Junio  
Jornadas de Inducción docente sobre gestión de la 
Dirección de Vinculación, Cooperación, Prácticas 

preprofesionales y Seguimiento a Graduados 

-Proyecto de 
capacitación e 
informe 

Facilitadores de 
la capacitación  
Docentes de 
colectivo 

4. 

Potenciar la 
presencia de la 
UTMACH en su 

contexto de 
influencia 

Mayo  

Difusión para participación docente – estudiantil 
para participación en 1er Congreso Internacional de 

Vinculación con la Sociedad en la Universidad 
Católica del Azuay (15, 16 y 17 mayo) 

- Correos 
electrónicos 
(comunicaciones) 

Docentes y 
estudiantes de 
la UTMACH 

Mayo 

Asistencia a Asamblea Nacional de la Red 
Ecuatoriana de Universidades de Vinculación con la 

Sociedad (REUVIC) para elección de 
representaciones.(17 mayo) 

- Informe de 
actividades 

Dirección de 
VINCOPP 

Julio  

Difusión para participación docente – estudiantil en 
Congreso internacional vinculación con la sociedad 

ciencia tecnología e innovación VICITEI 2019" 
Instituto Tecnológico Superior Luis Arboleda 

Martínez de Manta – Manabí (11 y 12 de julio) 

- Correos 
electrónicos 
(comunicaciones) 

Docentes y 
estudiantes de 
la UTMACH 

Julio  

Difusión para participación docente – estudiantil a 
2das Jornadas de Buenas Prácticas de Vinculación 

2019 en la Universidad de San Gregorio de 
Portoviejo – Manabí (17-19) 

- Correos 
electrónicos 
(comunicaciones) 

Docentes y 
estudiantes de 
la UTMACH 

5. 

Participar 
activamente en la 

procesos de 
fortalecimiento de 

la gestión 
institucional 

 

Mayo - 
Junio 

Actualización de normativas legales internas de la 
UTMACH 

- Propuestas de 
reformas 
entregadas 

Personal de 
VINCOPP 

6. 

Fortalecer la 
sinergia  de las 

funciones 
sustantivas de la 

educación 

Junio 

- Primer encuentro binacional de investigación y 
vinculación (Ecuador y Perú), sede la Universidad 
Técnica de Machala (UTMACH) organizado por la 

Universidad de Cuenca y AUSENP (Asociación 

-Registros de 
asistencias 
- Comunicaciones 

 
Personal de las 
direcciones de 
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superior para el 
logro de objetivos 

operativos del 
modelo educativo 

de Universidades del Sur del Ecuador y Norte del 
Perú) 

Investigación y 
VINCOPP 

7. 

Dinamizar la 
gestión del 
proceso de 
vinculación  

Junio-
Diciembre 

Desarrollo de plataforma informática 
- Sesiones de trabajo continuas para análisis de 

documentación, procedimientos e instrumentos 
- Entrevistas y levantamiento de requerimientos  

- Generación de plataforma 

- Memorias de 
trabajo 

- Plataforma 
desarrollada 

 
Personal de las 
direcciones de 
TICs y 
VINCOPP  

8. 

Contribuir en el 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población 

Septiembre 
Monitoreo de la ejecución de proyectos de 

vinculación con la sociedad 

- Tableros de 
control 
- Informes de 
avance 

Personal de 
VINCOPP 
Docentes de 
colectivo 

9. 

Posicionar a la 
UTMACH como 
actor clave de 

desarrollo en su 
zona de influencia 

Octubre-
Noviembre 

Jornadas de Vinculación y Bienestar Universitario  

- Registros de 
asistencia 
- Informe de 
ejecución del 
evento 

Personal de las 
direcciones de: 
VINCOPP y 
Unidad de 
Bienestar 
Estudiantil  
(UBE) 

10
. 

Contribuir en el 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población 

Marzo 
2020 

Cierre de proyectos y evaluación de resultados 
- Informes de 
cierre de 
proyectos 

Personal de 
VINCOPP 
Docentes de 
colectivo 

11
. 

Contribuir en el 
mejoramiento de 
la calidad de vida 
de la población 

Marzo 
2020 

Monitoreo de la ejecución de proyectos de 
vinculación con la sociedad 

- Tableros de 
control 
- Informes finales 
de gestión 

Personal de 
VINCOPP 
Docentes de 
colectivo 
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8. PRESUPUESTO 

CÓDIGO 

PARTIDA 

NOMBRE DE LA PARTIDA / DETALLE DEL 

PRODUCTO (Descripción de la contratación) 

TOTAL POR 

PARTIDA 

530420 0701 

001 

Instalación, Mantenimiento y Reparación de Edificios, 

Locales, Residencias de propiedad de las Entidades Públicas 6 457.50 

530204 0701 

002 

Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones y 

Suscripciones 105.00 

530204 0701 

001 

Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones y 

Suscripciones 1 250.00 

530420 0701 

002 

Instalación, Mantenimiento y Reparación de Edificios, 

Locales, Residencias de propiedad de las Entidades Públicas 4 450.00 

530804 0701 

002 Materiales de Oficina 2 000.0 

530249 0701 

001 Eventos Públicos promocionales   

  

II Jornadas de Vinculación con la Sociedad y Bienestar 

Universitario 6 457.50 

530807 0701 

002 

Materiales de Impresión, Fotografía, Reproducción y 

Publicaciones 8 445.00 

530103 0701 

001 Mobiliario 285.00 

840107 0701 

001 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos. 7 000.00 

TOTAL PAC DVINCOPP 2019: 36 450.0 

 
 

  

RESUMEN POR GRUPO DE GASTO  

PARTIDA 53 (Bienes y 

servicios de consumo: 29 450.0 
PARTIDA 84 (Bienes de larga 

duración): 7 000.00 

TOTAL 36 450.0 

RESUMEN POR FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

 FUENTE 1: 21 450.00  

FUENTE 2: 15 000.0  

TOTAL 36 450.00 
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